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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE AGUDO EL DIA 25 DE 
ENERO DEL 2021 

 

En la Sala de Juntas del Ayuntamiento de AGUDO, siendo las trece horas del día 

veinticinco de enero del dos mil veintiuno. 

Debidamente convocados y notificados en forma de los asuntos que comprenden el 

orden del día y que han de ser objeto de deliberación, se reunieron bajo la Presidencia de 

Dª Mª ISABEL MANSILLA PIEDRAS, los Sres. Concejales que figuran a 

continuación. Da fe del Acto, la Secretaria Acctal de la Corporación Dª Mª TERESA 
MARÍN CERRILLO., en virtud de Decreto de Alcaldía nº 198/01 y nombramiento 
de Consejería de Presidencia y Admnes.Públicas de 9-9-14. 
 
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA 
Dª. Mª Isabel Mansilla Piedras. 
 
SRES. CONCEJALES: 
Dª Mª Carmen García Labrada. 

D. Carmelo S.Pizarro Orellana. 

D. Jose Javier García Cabanillas. 

 
SRA. SECRETARIA ACCTAL: 
Dª Mª Teresa Marín Cerrillo. 

 

La Sra. Alcaldesa, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el 

acto que se desarrolló con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
 
PRIMERO.- APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN DE F/10-12-2020 
 

 Conocido el contenido del borrador del acta de la sesión de 10 de diciembre del 

2020, mediante entrega de copia a los señores concejales, la Sra. Presidenta, pregunta si 

algún miembro de la junta tiene que formular alguna observación. No formulándose 

ninguna se proclamó su aprobación por unanimidad, en la forma en que se encuentra 

redactada. 

 
SEGUNDO.-  APROBACIÓN DE INSTANCIAS Y SOLICITUDES. 

 

Por la Alcaldía se da cuenta de las solicitudes e instancias que a continuación se 

indican. 

Los señores Concejales se dan por enterados y aprueban por unanimidad las 

siguientes: 

• Dª Mª DEL MAR TURRILLO ALCOBENDAS, instancia de f/14-1-21, 

solicitando cambiar la titularidad del recibo de agua, basura, alcantarillado y 
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depuración de c/Isaac Albeniz, 18-c.p.1891-, actualmente a nombre de Pedro 

Turrillo Pozo, pasando a nombre de la solicitante y domiciliando el mismo en la 

cuenta que se indica en su escrito. Se concede lo expuesto con efectos del 4º 

trt.2020. 

• D. ANGEL PELLEJERO RODRIGO, instancia de f/17-12-2020, solicitando 

domiciliar en la cuenta indicada en su escrito, los recibos de agua, basura, 

alcantarillado y depuración de c/La Virgen, 12-c.p.878 y Pº Juan XXIII,24-

c.p.3322, Se concede lo expuesto con efectos del 4ºtrt.2020. 

• D. DESIDERIO MONTES BOLAÑOS, instancia de f/17-12-2020, solicitando 

domiciliar en la cuenta indicada en su escrito, el recibo de agua, basura, 

alcantarillado y depuración de c/Carretas, 41-D-c.p.2258. Se concede lo expuesto 

con efectos del 4º trt.2020. 

• D.JULIAN HERRERA FERNÁNDEZ, instancia solicitando cambio de titular y 

domiciliación del recibo de agua, basura, alcantarillado y depuración de 

Avda.Pilar 9-c.p. 1662, actualmente a nombre de Miguel Herrera Fernández, pase 

a nombre de solicitante y se domicilie en la cuenta indicada en su escrito. Se 

concede lo expuesto con efectos del 4ºtrt.2020. 

• D. FRANCISCO TEODORO TURRILLO ALCOBENDAS, instancia, 

solicitando cambiar la titularidad del recibo de agua, basura, alcantarillado y 

depuración de c/Tenería, s/n-c.p.1547, actualmente a nombre de Pedro Turrillo 

Pozo, pase a nombre del solicitante y se domicilie en la cuenta que indica en su 

escrito. Se concede lo expuesto con efectos del 4º trt.2020. 

• D. JUAN PEDRO URBINA RAMIRO, instancia solicitando cambio de 

domiciliación bancaria a la cuenta que indica en su escrito de los recibos 

correspondiente a c/Zurbano, 1 D 1ª-c.p.3287 y Zurbano, 1 c.p. 1024. Se concede 

lo expuesto con efectos del 4º trt.2020. 

• Dª PURIFICACIÓN GUTIERREZ GARCIA, instancia solicitando corte del 

servicio de agua potable en c/Extremadura, 13 a nombre de Mª Cruz García Dìaz. 

Se concede lo expuesto con efectos del 1er.trt.2021, manteniéndose las cuotas por 

alcantarillado y basura. 

• Dª PILAR GONZÁLEZ RIVERO, en representación de Carmen Rivero 
Rubio, instancia solicitando domiciliar el recibo de agua, basura, alcantarillado y 

depuración de c/Antonio Machado, 11-c.p. 659, en la cuenta que se indica en su 

escrito. Se concede lo expuesto con efectos del 4º trt.2020. 

• Dª Mª GUADALUPE SANZ RAMIREZ, instancia solicitando domiciliar el 

recibo de agua, basura, alcantarillado y depuración c/La Virgen, 7 en la cuenta 

indicada en su escrito. Se concede lo expuesto con efectos del 4ºtrt.2020. 

• Dª ANTONIA ORELLANA MONTES, instancia solicitando domiciliar los 

recibos de agua, basura, alcantarillado y depuración de c/Ramón y Cajal, 15; 
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Hospital, 16 y Extramuros Caño s/n, en la cuenta indicada en su escrito. Se 

concede lo expuesto con efectos del 4º trt. 2020. 

• Dª Mª JOSÉ VALENTÍN LÓPEZ, instancia solicitando cambio de titularidad y 

domiciliación de los recibos de c/N.Argentina, 26 y c/Maestro Rodrigo, 

actualmente a nombre de José Valentín Rios, pasando a nombre de la solicitando y 

domiciliando los mismos en la cuenta que se indica en el escrito. Se concede lo 

expuesto con efectos del 4º trt.2020. 

• Dª SUSANA BLANCO LARA, instancia solicitando cambio de titularidad del 

recibo de agua, basura, alcantarillado y depuración de c/Cristo, 98 –c.p. 1377-

actualmente a nombre de Emilio Piedras Serrano, pasando a nombre de la 

solicitante. Se concede lo expuesto con efectos del 4º trt.2020. 

• Dª Mª TERESA BOLAÑOS ROMERO, instancia solicitando domiciliar en la 

cuenta que indica en su escrito el recibo de agua, basura, alcantarillado y 

depuración de c/A.Machado, 59. Se concede lo expuesto con efectos del 4º 

trt.2020. 

• Dª GLORIA REDONDO POZO, instancia de f/28-12-2020, solicitando el 

cambio de titularidad del recibo de agua, basura, alcantarillado de c/La Virgen, 

16-c.p.00880, actualmente a nombre de Emilia-Dolores Fernández Mansilla, pase 

a nombre de la solicitante y se domicilie el mismo en la cuenta que indica en su 

escrito. Se concede lo expuesto con efectos del 4º trt.2020. 

• Dª Mª JOSEFA MILLÁN LEÓN, instancia de f/23-12-2020, solicitando cambio 

de titularidad del recibo de agua, basura, alcantarillado y depuración de c/Carretas, 

26- c.p.1897, actualmente a nombre de María León Serrano, pasando a nombre de 

la solicitante dejando el mismo sin domiciliar. Se concede lo expuesto con efectos 

del 4ª trt.2020 informándole que si finalizado el mes de agosto el recibo no 

estuviera liquidado, el mismo se remitirá para su cobro vía ejecutiva. Respecto a 

la domiciliación de I.B.I. urbana del inmueble sito en c/Carretas, 26, deberá 

hacerlo a través de la página web de dicha entidad: dipucr.es. 

• D. JULIO MILLÁN LEÓN, en representación de Hros. de Dª Adriana 
García Rubio, instancia solicitando domiciliar los recibos de agua, basura, 

alcantarillado y depuración de c/Cendrero, 40, en la cuenta indicada en su escrito. 

Se concede lo expuesto con efectosdel 4º trt.2020 informándole que los solares ya 

que se encuentra domiciliados en la cuenta de referencia. 

• D. RAFAEL ROMERO ROMERO, instancia de f/4-11-2020, solicitando 

acometida de agua potable de ½ pulgada para solar sito en c/Extramuros Caño, 

s/n. Se concede previo pago de las tasas correspondientes. 

(Obra en el expediente informe del fontanero municipal  de f/26-11-2020, relativo a la petición de acometida) 

• D. ANTONIO MANSILLA VALENTÍN, en nombre propio y en 
representación de D. JESÚS MANSILLA VALENTÍN, instancia de f/15-12-

2020, solicitando licencia para segregar finca sita en c/La Virgen, 76, referencia 

catastral 7769322UJ3176N, en dos fincas.  Se concede lo expuesto de acuerdo con 
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el informe de la técnico municipal que dice así: …La finca matriz a segregar 
posee una superficie de 287,00 m2, las parcelas en que se pretenden segregar son 
1 y 2: 

- Parcela 1 con una superficie de 143,50 m2 

- Parcela 2 con una superficie de 143,50 m2 

Indicar que SI PROCEDE CONCEDER LA LICENCIA PARA LA CITADA 
SEGREGACIÓN, habiéndose comprobado que cumple con todas las Normativas y 
Ordenanzas Municipales referentes a este tipo de solicitud. Plazos: Se entenderá 
que los plazos son los siguiente: a) Tres meses contados a partir de la recepción de 
la notificación del otorgamiento de licencia para realizar la segregación…Agudo 
22 diciembre 2020. Fdo. M.Carmen Serrano Celdrán.” 

• D. GREGORES FERNANDEZ, en representación de Empresa de 
Transformación Agraria, S.A.,SME,MP, instancia de f/14-8-2020, solicitando 

licencia de obra a realizar en c/Pablo Picasso, 4 de esta localidad, consistiendo en 

“Limpieza y Retejado de Cubierta en el CEIP Virgen de la Estrella”. Presupuesto: 

30.155€. Se concede lo expuesto de acuerdo con el informe de la técnico 

municipal que dice así y previo pago de las tasas correspondientes: …Puede 
concederse licencia para los trabajos solicitados. Plazos: Se entenderá que son 
los siguientes: a) Tres meses contados a partir de la recepción de la notificación 
del otorgamiento de la licencia para iniciar las obras o los trabajos; b) Las obras 
o los trabajos no podrán estar suspendidos por un plazo superior a 1 mes, ni 
acumuladamente por tiempo superior al 20% del total previsto para la ejecución; 
c) El plazo final de duración será el previsto en el proyecto técnico presentado 
ante la administración, contando a partir de la finalización de los tres meses 
disponibles para el inicio de las obras o los trabajos. Se cumplirán las 
disposiciones que sean de aplicación en materia de seguridad y salud…Agudo 22 
diciembre 2020. Fdo. M.Carmen Serrano Celdrán.” 

• D. JULIO ARIAS MANSILLA, instancia de f/21-12-2020, solicitando división 

horizontal del inmueble sito en c/San Roque, 15 de esta localidad, para lo cual 

presenta memoria técnica redactada por la arquitecto técnico Dª Esmeralda Barba 

Redondo, de fecha diciembre 2020. Se concede lo solicitado en virtud del informe 

de la técnico municipal que dice así: …Que D. Julio Arias Mansilla y D. David 
Arias Mansilla, han presentado en este Ayuntamiento con fecha 21-12-2020, y 
número de registro 1342, solicitud de división horizontal del inmueble sito en 
calle San Roque, 15 de la localidad de Agudo, para lo cual presenta Memoria 
técnica redactada por Dª Esmeralda Barba Redondo, de fecha diciembre 2020. 
Una vez revisada la documentación aportada se informa favorablemente a la 
solicitud presentada de división horizontal. Agudo 22 diciembre de 2020. Fdo. 
M.Carmen Serrano Celdran. 

(Se hace constar por Secretaría, que al aparecer entre las solicitudes aprobadas(Julio Arias Mansilla), un familiar de un 
miembro de esta junta, concretamente de Dª Mª Carmen García Labrada, ésta se ausenta de la sesión cumpliendo lo 
regulado legalmente en el art. 178 de la LOREG, Ley 53/1984 de incompatibilidades de personal al servicio de la 
administración pública Ley 5/2006 y Ley 3/2015 reguladora del Régimen de Incompatibilidades de Altos Cargos de la 
Administración General del Estado). 
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• D. AGUSTIN CRUCERA RAMOS, en representación de la empresa I-DE 
REDES ELECTRICAS INTELIGENTES S.A.U., solicitando licencia 

urbanística municipal de obra mayor, con fecha 28-12-2021. Presupuesto: 

28.886,56€, Se concede lo expuesto de acuerdo con el informe de la técnico 

municipal que dice así: …Que las obras se pretenden realizar en calle Tenería y 
calle Cendrero, de esta localidad, consistiendo en “Proyecto de Soterramiento de 
Acometida de Media Tensión 20 Kv a CT Cendrero-Agudo-903300630. Agudo-
Ciudad Real, según proyecto adjunto. Puede concederse licencia para los 
trabajos solicitados, debiendo presentar: coordinación de seguridad y salud; 

dirección de ejecución de las obras y permiso del /los propietario/s de la finca 

donde se ejecutarán los trabajos. Plazos: Se entenderá que son los siguientes: a) 
Tres meses contados a partir de la recepción de la notificación del otorgamiento 
de licencia para iniciar las obras o los trabajos; b) Las obras o los trabajos no 
podrán estar suspendidos por un plazo superior a 1 mes, ni acumuladamente por 
tiempo superior al 20% del total previsto para la ejecución; c) El plazo final de 
duración será el previsto en el proyecto técnico presentado ante la 
Administración, contando a partir de la finalización de los tres meses disponibles 
para el inicio de las obras o los trabajos. Si no figurase plazo en el proyecto 
técnico, aquel será de quince meses a partir de la notificación del otorgamiento 
de la licencia. Se cumplirán las disposiciones que sean de aplicación en materia 
de seguridad y salud…Agudo 19 de enero del 2021. Fdo. M.Carmen Serrano 
Celdrán.” 

• D. ROBERTO J. PIZARRO GARCIA, instancia de f/28-12-2020, solicitando 

bonificación del 100% del IVTM de los vehículos que seguidamente se detallan al 

tener los mismos una antigüedad mayor de 25 años y cumplir la Ley de Hacienda 

Locales RDL 2/2004 de 5 de marzo: CR6465I; CR5270G y CR3057E. 

Comprobada la documentación aportada, se concede  lo expuesto con efectos del 

ejercicio 2021, y se comunique esta bonificación al servicio de recaudación de la 

Excma.Diputación de C.Real, a los efectos oportunos. 

• D. JUAN EDUARDO ALISEDA BLASCO, instancia de f/28-12-2020, 

solicitando bonificación del 100% del IVTM del vehículo que seguidamente se 

detalla al tener el mismo una antigüedad mayor de 25 años y cumplir la Ley de 

Hacienda Locales RDL 2/2004 de 5 de marzo: Renault 18 GTD B1582FH. 

Comprobada la documentación aportada, se concede lo expuesto, con efectos del 

ejercicio 2021, y se comunique esta bonificación al servicio de recaudación de la 

Excma.Diputación de C.Real, a los efectos oportunos. 

• D. ANGEL SERRANO GARCIA, instancia de f/29-12-2020, solicitando 

exención del IVTM para el vehículo 1470DJY, anulando la exención existente 

para el vehículo matrícula CR0023X. Se concede lo expuesto con efectos del 

ejercicio 2021. 

 



AYUNTAMIENTO DE AGUDO 
Ciudad Real 
Secretaría 

_______________________________________________

_ 

 6

TERCERO.- APROBACIÓN FACTURAS PROVEEDORES. 

 Seguidamente se da cuenta de las diferentes facturas presentadas por 

proveedores por servicios y trabajos realizados, que son aprobadas por 

UNANIMIDAD: 

Nº FRAS               PROVEEDORES                            
IMPORTE€ 

20/187 Fundiciones La Mancha S.A.      8.030,93€ 

1/2021 Juan Carlos Valmayor Ramírez.         909,01€ 

A/20210004 Fernández y Barba,S.L.         556,62€ 

1 Excavaciones y Mov.JFP Trinchina S.L.      1.149,50€ 

FM/613 Hnos.Mansilla Redondo, S.L.      1.331,02€ 

FH169-170 Hormigones Mansilla CB    30.789,25€ 

23/2020 Jose Antonio Ortiz y Bolaños CB      7.526,08€ 

44/2020 Asminal           56,87€ 

FA200024171 Pinturas Armenteros         402,93€ 

18 Isidro Calero Puerto-Dulces Calero         304,00€ 

802583 Xerox Renting SAU         177,87€ 

69/20 Margarita Marín Hernández.         318,00€ 

20200000954 Hnos Robles CCSL         682,47€ 

FCI20010002184 Autorecambios Mansilla S.L.         501,93€ 

40/20 Construcciones Vera y León CB         195,17€ 

1202 Constru&Comer Juanjo S.L.         344,85€ 

852,854,858 Aqua lab      4.620,14€ 

varias Jose Crlos Bolaños Redondo.      3.245,83€ 

7/2020 Juan Carlos Valmayor Ramírez.      7.465,70€ 

1029 Bazar Juan y Loli S.L.      1.091,05€ 

Dc023 y 024 Infraestructuras Agua de Castilla La Mancha      3.758,00€ 

 Importe total euros…………………………………..    73.457,22€ 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizado el acto, siendo las catorce 

horas y cuarenta minutos, del día en principio indicado, extendiéndose el acta 

correspondiente, de la que como Secretaría Acctal, doy fe. 

LA PRESIDENTA      LA SECRETARIA  ACCTAL 

 

 

 

 

 

    


